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VERSION T AQUIGRAFICA 
l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Agnirre D., Humberto -Gómez, Jonás 
-Ahumada, Hermes -González M., Exequiel 
-Alessandri, Fernando -Jaramillo, Armando 
--Amunátegni, Gregorio -Larraín, Bernardo 
-Barrueto, Edgardo -Letelier, Luis F. 
-Bossay, Luis -Maurás, Juan L .. 
-Bulnes S., Francisco -Pablo, Tomás 
--Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 
-Contreras, Víctor -Tomic, Radomiro 
-Corbalán, Salomón -Torres, Isauro 
-Durán, Julio - Videla, Hernán 
-Echavarri, Julián -Wachholtz, Robe~ 
--Enríquez, Humberto -Zepeda, Hogo 
-Faivovich, Angel 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior 
y de Obras Públicas. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
'Toro y de Pro secretario, el señor Federico Walker 
Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.11, en pre
:sencia de 17 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
-el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- La si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Doce de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con el primero, inicia un proyecto de 

ley que establece un plazo para que el 
Banco Central de Chile se pronuncie so
bre las solicitudes de visación o registros 
de importaciones. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con el segundo, incluye, entre las ma

terias de que puede ocuparse el Congre
so Nacional en la actual legislatura extra
ordinaria, el proyecto de ley que estable
ce un plazo para que el Banco Central de 
Chile se pronuncie sobre las solicitudes 
de visación o registros de importaciones 
y hace presente la urgencia para su des
pacho. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
rresponde calificar la urgencia. 

El señor AHUMADA.-Califiquémosla 
de "simple". 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, podríamos calificarla 
en la reunión de Comités que se celebra
rá en algunos momentos más. 

Acordado. 
-Se calificó de "simple" la urgencia y 

el documento se mandó agregar a sus an
tecedentes. 

El señor PROSECRETARIO.-Con el 
tercero, hace presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que autori
za a la Oficina de Saneamiento Rural, de
pendiente del Servicio Nacional de Salud, 
para importar toda clase de equipos y ma
teriales para el desarrollo del programa 
de agua potable rural. 

-Se califica de "simple" la urgencia y 
el documento se manda agregar a sus an
técedentes. 

Con el cuarto, incluye, entre las mate
rias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraor
dinaria, el proyecto de ley que modifica 
la ley NI? 14.852, General de EJ~'cciones, 
en lo referente a la propaganda electoral. 

-Se manda alre,aarlo a sus anteceden
tes. 
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Con el quinto, retira las observaciones 

formuladas al proyecto de ley que benefi

cia a don Balbino Fuenzalida Castro. 

-Se accede al retiro de la observación 

y el documento se manda agregar a sus 

antecedentes. 
Con el sexto, solicita el acuerdo del Se

nado para designar Embaj ador Extraor

dinario y Plenipotenciario ante la Orga

nización de los Estados Americanos al 

señor Alejandro Magnet Pagueguy. 

~Pasa a la Comisión de Relaciones Ex

teriores. 
Con los tres siguientes, solicita el acuer

do constitucional necesario para conferir 

los ascensos que se indican en las Fuer

zas Armadas: 
1) A Vicealmirante, el Contralmirante 

señor Jorge Balaresque Buchanan; 

2) A General de Aviación, de Línea, de 

Armas, del Aire, de la Fuerza Aérea de 

Chile, el General de Brigada Aérea señor 

Osvaldo Leopoldo Croquevielle Cardemil, y 

3) A General de Brigada Aérea, de los 

Servicios, de Justicia, de la Fuerza Aérea 

de Chile, el Coronel de Aviación señor 

Juan Gerardo Fontecilla Astaburuaga. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na

C'ional. 
Con los tres últimos, formula observa

ciones a los proyectos de ley que benefi

cian, por gracia, a las personas que se se

ñalan: 
Andrade Albornoz, Paulina Adriana y 

Marcela Alej andra. 
Aravena Luna, Graciela 
Arias San Martín, Amelia 
Bustos Muñoz, Carlos y Borguez Padi

lla, Isabel 
Cavada Lawrys viuda de Marín, Hor-

tensia 
Collao Calderón, Beatriz 
Dávila Espinoza, Ema 
González M., Lucía 
González viuda de Pinto, Marta 
Lindholm viuda de Gómez, Lily 
López Torregrosa, Samuel 
Moraga Jofré, Pedro Nolasco 
Ortúzar viuda de Correa, Delfina 

Rodríguez Arenas, Luzmira, y 
Salinas viuda de Ricardi, Ana Julia. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu-_ 

tados: 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien prestar su aprobación al pro

yecto de ley que autoriza a la Oficina de 

Saneamiento Rural dependiente del Ser

vicio Nacional de Salud, para importar 

diversos elementos para el desarrollo del 

programa de agua potable rural. (Véase 

en los Anexos, documento 2). 
-Pasa a la Comisión de Salud Pública. 

Con el segundo, comunica que ha teni

do a bien no insistir en el rechazo de las 

modificaciones introducidas por el Sena

do al proyecto de ley que reestructura el 

escalafón administrativo del Hospital Mi

litar, con excepción de la que señala; y 

Con el último, comunica que ha tenido

a bien acceder al retiro de las observa

ciones formuladas por S. E. el Presiden

te de la República al proyecto de ley que 

. otorga la calidad de empleado particular 

a los electricistas. 
-Se manda archivarlos. 
Ocho de los señores Ministros del Inte

rior y de Salud Pública, y del señor Con

tralor General de la República, con los 

que dan respuesta a peticiones formula

das por los Honorables Senadores seño

res Aguirre Doolan, Ahumada, Barros, 

Contreras Tapia, González Madariaga y 

Rodríguez .. 
-Quedam a disposición de los señores 

Senadores. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaÍ-

do en el proyecto de ley de la Honorable' 

Cámara de Diputados que traspasa fon

dos entre diversos ítem del PresupuestO' 

vigente. (Véase en los Anexos, documen

to 3). 
-Queda para tabla. 
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Moción. 

Una del Honorable Senador señor To
mic, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede amnistía a periodistas proce
sados o condenados por infracciones a la 
ley N9 15.576, sobre Abusos de Publici
dad. (Véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

RESTRICCION DE PROPAGANDA ELECTORAL. 
PREFERENCIA, 

El señor BOSSA Y.-Quiero decir algu
nas palabras sobre la Cuenta. 

Se ha anunciado la inclusión en la con
vocatoria de un proyecto sobre restricción 
de la propaganda electoral. Desearía pe
dir a la Sala que le diera trato preferen
cial y le fijara un plazo, si no el de la 
suma urgencia, el de la "simple". Si fue
ra posible, podría ser enviado esta sema
na a Comisión, a fin de que la Sala lo des
pachara en la próxima. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- El 
señor Secretario dará lectura a un acuer
do de Comités sobre la materia. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En virtud de un acuerdo de Comités ati
nente a la inciativa en referencia, este 
proyecto debe tratarse en la primera se
sión que celebre el Senado, siempre que es
té informado por la Comisión respectiva. 
Además, se recomendó al presidente de la 
Comisión de Legislación que ésta lo tra
te a la brevedad posible. 

El señor TORRES CERECEDA.-Po
dríamos fijar fecha para tratarlo. 
, El señor ZEPEDA (Presidente) .-Los 

Comités adoptaron el acuerdo por unani
midad, señor Senador. 

El señor TORRES CERECEDA.- En 
todo caso, sería más conveniente estable
cer una fecha determinada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
O, tal vez, fijar plazo a la Comisión. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ha-

go presente a Sus Señorías que los acuer
dos de Comités, una vez adoptados, no 
pueden ser objetados por ningún señor 
Senador. 

El señor TORRES CERECEDA.- Su 
Señoría podría exponer nuestros deseos 
en la reunión de Comités. 

El señor AHUMADA.-Se podría com
plementar el acuerdo .anterior. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
planteará la petición de Su Señoría en la 
reunión de Comités que se celebrará en 
breves momentos más. 

AGUA POTABLE PARA POBLACIONES RURA
LES. PREFERENCIA. 

El señor BOSSAY.-Deseo, además, so
licitar preferencia para el proyecto des
pachado por la Cámara de Diputados so
bre autorización a la Oficina de Sanea
miento Rural, dependiente del Servicio 
Nacional de Salud, para importar elemen
tos destinados a dotar de agua potable a 
las poblaciones de menos de mil habitan
tes. Si fuera posible, podríamos despa
charlo en el curso de la semana próxima. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
acaba de calificar de "simple" la urgencia 
declarada por el Ejecutivo respecto de esa 
materia. 

El señor BOSSA Y.- Podríamos dar 
plazo de una semana a la Comisión, co
mo lo hemos hecho en otras oportunida
des. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Só
lo se acostumbra hacer recomendaciones 
en ese sentido. 

El señor BOSSAY.-Fijemos plazo. Se 
trata de un asunto simple, que fue des
pachado por la Cámara de Diputados sin 
informe de Comisión. 

El señor LETELIER.-Sugiero que 
adoptemos resolución sobre el particular 
en la reunión de Comités. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
planteará en la reunión de Comités la pe
tición de Su Señoría. 
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Invito a los Comités a pasar a la sala 

de la Presidencia. 
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 16.19 . 
• 

-Continuó a las 17.28. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con

tinúa la sesión. 
El señor Secretario dará lectura a los 

acuerdos adoptados en la reunión de Co

mités. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Los Comités, por unanimidad, adoptaron 

los siguientes acuerdos: 
19 Dar plazo a la Comisión de Hacien

da hasta el lunes 30 ·del presente para 

emitir el primer informe ~l proyecto re

lativo al Banco Central. 
29 Tratar dicha iniciativa en general y 

despacharla en ese trámite el martes 19 

de diciembre. 
39 En caso de ser necesario segundo in

forme, el plazo lo establecerán los Comi

tés inmediatamente después de la apro

bación' general del proyecto. 
49 Dar plazo hasta el martes 19 de di

ciembre a las Comisiones de Salud y de 

Hacienda para despachar el primer infor

me del proyecto sobre autorización a la 

Oficina de Saneamiento Rural, d€pendien

te del Servicio Nacional de Salud, para 

importar equipos y materiales destinados 

al desarrollo del programa rural de agua 

potable. 
59 Dar plazo a la Comisión de Legisla

ción hasta el martes 19 de diciembre pa

ra despachar el proyecto relativo a I:es

tricción de propaganda electoral. 
6Q Tratar las dos últimas iniciativas, 

siempre que estén informadas, en la se

sión del miércoles 2 de diciembre. 

79 Sesionar los días martes y mlerco

les de la próxima semana y mantener el 

acuerdo anterior, en el sentido de facul

tar al Presidente del Senado para citar a 

sesión solamente en caso de haber proyec

tos en tabla. 

SOLICITUDES DE IMPORTACIONES. TRAMITE 

. DE COMISION .. 

El señor GOMEZ.-Formulo indicación 

para enviar el proyecto que establece pla

zo para que el Banco Central se pronun

cie sobre las solicitudes de visación o re

gistro de importaciones, a las Comisiones 

de Economía y de Hacienda, unidas, por 

tratarse de materias esencialmente eco

nómicas. 
El señor MAURAS.-Así me parece. 

El señor TOMIC.-Los Comités acor

daron enviar ese asunto a la Comisión de 

Hacienda, pues nos interesa que cada cual 

tenga oportunidad de conocer el informe 

que debe dar el Gobierno, imponerse de 

los antecedentes solicitados por el presi

dente de la Comisión de Hacienda y ex

poner sus propias ideas. Ello se puede ha

cer en la Comisión de Hacienda. En cam

bio, las sesiones de Comisiones unidas tie

nen el problema del quórum y otros de ca

rácter reglamentario. 
El señor ZEPEDA (Presidente).- El 

acuerdo, que no puede ser alterado, fue 

enviar el proyecto a la Comisión de Ha

cienda. 
El señor GOMEZ.-Se trata de mate

rias esencialmente de orden económico. 

La Comisión de Hacienda, de preferencia, 

se ocupa sólo en los financiamientos. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

. TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVERSOS 

ITEM DEL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

En el Orden del Día, corresponde tratar 

el informe de la Comisión de Hacienda re-
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caído en el proyecto de la Cámara de Di
putados sobre traspaso de fondos entre 
diversos ítem del presupuesto vigente. 

En virtud de un acuerdo anterior, esta 
materia debe ser despachada en la sesión 
de hoy. 

La Comil?ión, con la firma de los Hono
rables señores Wachholtz, Larraín y Pa
blo, propone aprobar el proyecto,' con en
miendas recaídas en los artículos 39 y 49• 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 1~, en 17 de noviembre de 1964, 
documento N9 4, página 12, y el informe, 
en los de esta sesión, documento número 
3, página 54. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
que se lea el informe. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
le dará lectura. 

-El señor Secretario da lectura al in
forme. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Podría el se

ñor Ministro de Obras Públicas explicar 
el alcance del proyecto? 

El señor COLLADOS (Ministro de 
Obras Públicas) .-Con mucho gusto da
ré una explicación sobre los alcances ge
nerales de la iniciativa en "debate, pues es 
una materia tan sencilla que, a mi juicio, 
no requiere informaciones detalladas. 

En el fondo, se trata de dos situaciones 
de hecho que se compensan mediante tras
pasos en ítem del presupuesto. Los car
gos van al Ministerio de Obras Públicas, 
con algunas excepciones, y los descargos, 
o sea, los rubros de donde se obtienen los 
fondos, provienen de otros Ministerios. 

Dije que la situación es de hecho, por
que el suplemento tiene por objeto cance
lar trabajos ya realizados en Obras Públi
cas. En Tesorería existe la norma de can
celar en diciembre las cuentas presentadas 
en noviembre. En consecuencia, los pa
gos que se harán mediante el traspaso pro
puesto se refieren a cuentas presentadas 

hasta el 30 de noviembre. Por otra parte, 
deben pagarse en noviembre y diciembre 
sueldos y salarios correspondientes a obras 
realizadas por administración. 

Con el objeto de pagar dichos fondos, 
comprometidos por contratos o por admi
nistración, se ha recurrido a sobrantes de 
ítem del presupuesto correspondiente a 
otros Ministerios. 

El Ministro que habla se ha preocupa
do de ponerse de acuerdo con represen
tantes de diversos Ministerios o con jefes 
de oficinas que pudieran tener alguna re
lación con los mencionados desgloses y ha 
obtenido la seguridad de que, de ningún 
modo, esos gastos habrían podido hacer
se en el curso del año. Más aún: era de 
evidente convenümcia, como se confirmó 
en muchos casos, desglosar esos sobran
tes del presente año, a fin de consignar
los en la ley general de presupuestos del 
año próximo, pues habría sido absurdo 
consignar allí un gasto ya estatuido en el 
presente año. 

Esto es, en síntesis, cuanto puedo de
cir acerca de la finalidad del proyecto, lo 
cual no es sino pagar cantidades ya com
prometidas con recursos que de ninguna 
manera alcanzarán a ser utilizados en los 
actuales ítem del presupuesto. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Entre los ítem señalados por el señor Mi
nistro, existe uno que me preocupa: el 
traspaso de fondos de Correos y Telégra
fos al Ministerio de Obras Públicas. ¿Aca
so Correos y Telégrafos no necesita de los 
recursos que le fueron asignados en el Pre
supuesto vigente? 

El señor COLLADOS (Ministro de 
Obras Públicas) .-Ese es, precisamente, 
uno de los aspectos que estudié con ma
yor detención. 

A fin de disipar algunas dudas que pu
dieran suscitarse al discutir la iniciativa 
legal en debate, solicité del señor Director 
General de esos servicios un informe al 
respecto. El ítem mencionado se refiere, 
de manera exclusiva, a la adquisición de 
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determinados equipos respecto de los cua

les los estudios y cotizaciones hechos no 

permitían, de manera alguna, hacer el pa

go en el mes de diciembre del presente 

año. Esto me lo ha confirmado, median

te un oficio que tengo a la mano, el Di

rector de Correos y Telégrafos, quien me 

ha manifestado que la buena solución con

siste en desglosar ese gasto para consig

narlo en el presupuesto del año próximo, 

a fin de hacer los pagos en enero de 1965. 

Si dichos fondos quedaran en el Ministe

rio, por no ser posible cumplir este año to

dos los trámites legales correspondientes, 

las maquinarias y equipos mencionados 

no podrían, en realidad, ser adquiridos. 

Al respecto, tengo a la mano un memo

rándum, firmado por el Director de Co

rreos y Telégrafos, documento que fue en

tregado a la consideración de la Comisión 

de Hacienda del Senado y quedó archiva

do entre los antecedentes del proyecto que' 

ahora nos ocupa. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

¿ Me permite la palabra, señor Presiden

te? 
Estimo un tanto extraña la posición 

adoptada por el jefe del servicio respecti

vo, pues todos sabemos que Correos y Te

légrafos es un organismo que necesita ser 

modernizado con urgencia. 
Debo informar que recibí un telegra

ma de la Asociación Postal Telegráfica de 

la provincia de Llanquihue, que se refie

re precisamente a ese asunto y en el cual 

se solicita que los Senadores rechacen ese 

traspaso, pues él está ligado, en forma es

trecha, al viejo anhelo del personal de Co

rreos y Telégrafos tendiente a mejorar 

las condiciones en que dicho servicio rea

liza sus labores. 
Creo que sería conveniente dar lectura 

al informe enviado por el Director de ese 

servicio. 
El señor ENRIQUEZ.-Ruego al señor 

Ministro, si es posible, informar también 

sobre los traspasos relacionados con la 

construcción del puerto de San Vicente. 

El señor COLLADOS (Ministro de 

Obras Públicas) .-El informe a que ha 

aludido el Honorable señor Contreras La

barca exprésa, con claridad, las tramita

ciones realizadas para la adquisición de 

equipos, y llega a la conclusión de que es 

absolutamente imposible pagar los 300 mil 

dólares en diciembre. ' 
Como dij e antes, el mencionado memo

rándum figura en las actas de la Comi

sión respectiva. En todo caso, si el Hono

rable Senador lo desea, se puede dar lec

tura al referido documento, aun cuando 

es evidente que será imposible pagar en 

diciembre. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

¿ Acaso el señor Ministro va a renovar la 

indicación para que en el presupuesto del 

año próximo se restablezca la suma que 

ahora se traspasa al Ministerio de Obras 

Públicas? 
El señor COLLADOS (Ministro de 

Obras Públicas) .-No solamente eso, si

no que el Ministro de Obras Públicas se 

ha puesto en contacto con el Secretario 

de Estado del cual dependen los servicios 

de Correos y Telégrafos y con el de Ha

cienda, y ha obtenido la seguridad de que 

ese mismo ítem se consignará en el pre

supuesto del año próximo. 
Referente a la construcción del puer

to de San Vicente, se trata de una obra 

que no depende del Ministerio a mi car

go, pues todo lo relacionado con obras 

portuarias no está subordinado a Obras 

Públicas. Pero, en todo caso, me he infor

mado de este asunto y puedo manifestar 

que aún no se han firmado los contratos 

respectivos, en circunstancias de que, en 

el mejor de los casos, y suponiendo que lo 

fueran, no habría posibilidad de pagar en 

el presente año. Es sabido que,después 

de firmarse un contrato relativo a una 

obra de esa envergadura, vienen la insta

lación y ej ecución de faenas y el primer 

estado de pago, el cual de ninguna mane

ra podría cumplirse en el curso del año. 

Al respectQ, existe la promesa formulada 
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por el Ministro de Hacienda en el sentido 
de que esos fondos serán consignados en 
el presupuesto de 1965, a fin de. proceder 
a la ejecución de los trabajos. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, debo manifestar que las explica
ciones dadas por el señor Ministro me pa
recen absolutamente insatisfactorias. En 
verdad, no ha formulado explicación ca
bal del por qué del traspaso de estas. su
mas, sobre todo para determinadas insti
tucio:o.es, las cuales deben servir compro
misos concretos y, al traspasar esos fon
dos o recursos presupuestarios, quedarán 
imposibilitadas para cumplir su objetivo. 

En el informe de la Comisión de Ha
cienda se dice, por ejemplo: "para que el 
Ministerio de Obras Públicas pueda dar 
cumplimiento a los compromisos contraí
dos en virtud de contratos vigentes", pe
ro ocurre que "contratos vigentes" tienen 
también las otras instituciones. Tan así 
es que dos de ellas aparecen mencionadas 
en el informe -me agradaría tener res
puesta del presidente de la Comisión de 
Hacienda al respecto-, según el cual la 
Caja de Amortización, por ejemplo, tiene 
un presupuesto determinado en dólares 
-me parece- para rescatar los ya tan 
historiados bonos-dólares. Al hacer el 
traspaso de estos recursos, la menciona
da Caja no podrá rescatarlos con la pre
mura necesaria. 
. Lo expuesto fue motivo de interrogan

te -por no decir de reclamo- del propio 
señor Wachholtz, presidente de la Comi
sión de Hacienda, y del señor Larraín, se
gún se desprende del informe, porque 
ocurre que, al quitar esOs recursos a la 
Caja de Amortización -si estoy en un 
error, ruego al Honorable señor Wach
holtz que me lo corrija-, se impedirá po
ner término a un régimen tan abusivo co
mo el de los bonos-dólares. 

Recalco que, al quitar esos recursos a 
la Caja de Amortización para traspasar
los al Ministerio de Obras Públicas, se va 
creando un impedimento legal para que 

esa institución pueda rescatar los bonos 
dólares, lo cual hace ver cómo un organis
mo como la Caja mencionada queda en la 
imposibilidad legal, financiera, para ac
tuar de acuerdo con los mecanismos de la 
ley respectiva. 

El señor LARRAIN,-¿Me permite, Ho
norable colega? 

En realidad, en la Comisión de Hacien
da hicimos el mismo planteamiento formu
lado por Su Señoría, pero las explicacio
nes que allí se dieron nos !levaron a la con
clusión de que estábamos equivocados, 
porque el ítem que se reduce es el que 
otorga recursos a la Caja de Amortización 
para el servicio de la deuda externa, pago 
en el cual la Caja está al día. En cambio, 
los bonos dólares a que alude el señor Se
nador están comprendidos dentro de la 
deuda interna, y este ítem no se tocó; de 
manera que no lo afecta ni dice relación 
a eso el pago de la obligación. 

El señor RODRIGUEZ.-EI hecho es 
que el informe es incompleto -deploro 
manifestarlo, pues el Secretario de la Co
misión es un funcionario eficiente-, por
que sólo dice que el gerente de la Caja de 
Amortización fue llamado a la Comisión 
de Hacienda. Literalmente, se manifiesta: 
"se requirió la asistencia del gerente de 
la Caja de Amortización para que expli
cara el por qué ese organismo se encuen
tra retrasado en el rescate de los bonos 
dólares de la ley 14.171, que se hallan ven
cidos." Pero nada expresa en cuanto a lo 
que dijo el gerente. ¿ Qué dijo ese funcio
nario? Absolutamente nada, pues no hay 
constancia en el informe. O sea, la prime
ra explicación que escuchamos al respecto 
es lo manifestado por el Honorable señor 
Larraín. 

El señor LARRAIN.-Corresponde a lo 
que dijo el gerente. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Senador? 

Debo manifestar que a los miembros de 
la Comisión de Hacienda les llamó la aten
ción que se traspasaran al Ministerio de 
ObrasPúbIicas 4 millones de dólares des-:-
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tinados a la Caja de Amortización. ¿Por 

qué les llamó la atención? Saben todos los 

señores Senadores, y especialmente los 

miembros de la Comisión de Hacienda, 

que la Caja mencionada tiene, en estos 

momentos, compromisos que no ha podido 

cumplir; consistentes en pagos en moneda 

extranjera, que está adeudando y que ha 

postergado: los referentes a los bonos

dólares. 
Personalmente, me pareció que habría 

sido una medida mucho más acertada que 

ese traspaso se hubiera hecho del ítem 

deuda externa, donde está ubicado. Por

que en el Presupuesto existen dos ítem en 

moneda extranjera para la Caja de Amor

tización: deuda externa y deuda interna. 

En cuanto a la primera, la Caja ha dado 

cumplimiento a sus compromisos; respec

to de la segunda, no lo ha hecho. Lógico 

era, entonces, que esos traspasos de los 

sobrantes se hicieran al ítem deuda inter

na, a fin de que la mencionada institución 

cumpliera sus obligaciones. Pero no se ha 

hecho así. Por desgracia, en la Comisión 

no se podía hacer. 
A mi juicio, esta proposición del Ejecu

tivo es tanto más grave si se considera 

que tampoco ha dado cumplimiento a una 

disposición legal consignada en la ley NI? 

15.575, destinada a otorgar 6miHones de 

dólares a la Caja de Amortización, a fin 

de poner a disposición de ésta los fondos 

necesarios para contratar un empréstito 

en el exterior y atender sus servicios. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Desgraciadamente, esa suma proviene de 

los fondos que da la ley de nuevo trato al 

cobre. 
El señor W ACHHOLTZ.-De manera 

que, por una parte, no ha dado cumpli

miento a la obligación de entregar 6 mi

llones de dólares a la Caja de Amortiza

ción, y, por otra, ha perdido la oportuni

dad de pasar este sobrante de la deuda ex

terna a la interna, que está totalmente im

paga. Porque esta medida de la supresión 

del depósito de importación constituía un 

anhelo de todo el Parlamento y, especial

mente, del Senado y de la Comisión de 

Hacienda de esta Corporación, en la cual 

se trató este problema y donde formulé 

indicación, al discutirse la ley NI? 15.575, 

con el obj eto de terminar con el sistema 

de los bonos-dólares. En la actualidad ... 

El señor RODRIGUEZ.-¿No prefiri

ría el Honorable señor Wachholtz formu

lar sus observaciones una vez que termi

nara yo de plantear mis interrogantes? 

El señor W ACHHOLTZ.- Con todo 

agrado. 
El señor RODRIGUEZ.-Las palabras 

del Honorable señor Wachholtz me están 

dando la razón en cuanto a que pudo ha

berse adoptado un recurso más inteligen

te y útil que el que se nos ha planteado, 

-el cual, además, demuestra también un 

poco el contenido demagógico de ciertas 

medidas iniciales tomadas por el actual 

Gobierno- para resolver el problema de 

los bonos-dólares. 
Se ha hecho mucho caudal de las medi

das puestas en práctica respecto de esos 

documentos, en cuanto se prohíbe que 

éstos sean objeto de los depósitos de im

portación. Pero ocurre que la suma de 

4.025.000 dólares, de acuerdo con lo ex

presado por el Honorable señor Wach

holtz, ha debido ser traspasada, por la 

misma vía legal, del ítem obligaciones de 

la deuda externa al ítem de la deuda in

terna. Es decir, habría destinado esta mis

ma cantidad, mediante una medida real y 

efectiva, al rescate de los bonos-dólares, 

al trasladarla de las obligaciones de la 

deuda externa a la interna, donde real

mente existen compromisos vigentes. 

Es importante, entonces -y agra

dezco su información al Honorable señor 

Wachholtz-, escudriñar, dada la premu

ra del tiempo, estas cifras frías que nos 

han dado a conocer con cierta precipita

ción y que aparecen en el informe que 

tenemos sobre· el escritorio quienes no 

somos miembros de la Comisión. 
La primera conclusión a que llegamos 
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es la siguiente: 4 millones de dólares, que 
pudieron destinarse al rescde de los bo
nos-dólares, no se han empleado con este 
fin. 
. En seguida, deseo preguntar al señor 

Ministro de Obras úblicas por qué razón 
se sustrae del ítem 07/01/29.1, corres
pondiente a la Corporación de Fomento 
de la Producción, la bonita suma de 1 mi
llón 500 mil escudos. ¿ Acaso no hay 
compromisos por cumplir? ¿ N o existe un 
Plan Decenal? ¿ N o hay fines concretos 
que deba satisfacer la CORFO, el princi
pal organismo de desarrollo d81 país, pa
ra destinar esos dineros a otros rubros, 
por plausibles que sean? ¿Por qué se pr"e
senta esta situación, con recursos de 
cuantía, en ese organismo? Esa es, con
cretamente, mi pregunta. 

Luego, ¿ es posible que a la Caja Cen
tral de Ahorros y Préstamos, que tiene 
un presupuesto total de 10 millones de es
cudos, le sobren 5 millones? A mi juicio, 
la política de esa Caja ha sido concebida 
con sentido gerencial, capitalista. Por 
eso no ha invertido la mitad de su pre
supuesto. 

El señor VIDELA LIRA.-¿ Me per
mite una interrupción? 

El señor RODRIGUEZ.-Según mi 
entender, no hay culpabilidad de parte 
del Ministro aquí presente; pero es una 
política errónea. 

La Caja Central de Ahorros y Présta
mos o funciona mal, o tiene una política 
inadecuada. 

El hecho de que a ese servicio le sobre 
la mitad de su presupuesto y de que el 
excedente se le sustraiga para ser em
pleado en otros fines, me parece la se 
gunda anomalía fundamental digna de 
señalar. 

En tercer lugar, deseo que el señor Mi
nistro nos informe acerca de qué signifi
ca el Instituto de la Vivienda Rural. 
¿ Quiénes lo dirigen? ¿ Están allí los je
suitas, o no? Lo pregunto porque los je
suitas están metiéndose en todas las ma-

nifestaciones de la vida nacional. Es una 
pregunta concreta. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite ha
cer una aclaración? 

El señor RODRIGUEZ.-Por el mo
mento, no, Honorable colega. 

Antes de que me responda el señor Mi
nistro, quiero referirme a un problema 
regional que me interesa. 

Se llega a tal extremo en esta materia, 
que incluso se traspasa la suma de 115 mil 
escudos, asignados en el presupuesto en 
ejercicio a la construcción de una lancha 
para programas de primeros auxilios en 
la provincia de Chiloé. Este medio de 
transporte es fundamental para la aten
ción de las islas, dada su geografía que
brada. Hay necesidades urgentes en este 
aspecto, como les consta a los Honorables 
señores González Madariaga, Contreras 
Labarca y Julio Von Mühlenbrock. ¿Por 
qué se qlJita a Chiloé una suma tan peque
ña, déstinada a dotar a esa provincia de 
una especie de ambulancia marítima? 

El señor COLLADOS (Ministro de 
Obras Públicas) .-La respuesta es una 
sola y perfectamente lógica. Ya la di a co
nocer. 

Aquí no se trata de traspasar fondos 
por ser innecesarios o por haber perdido 
validez las disposiciones en que ellos se 
consigna,n, sino porque es materialmente 
imposible invertirlos en lo que resta del 
año. 

Puede ser muy· importante construir 
esa lancha -y así lo entendemos nos
otros-, pero si no ha empezado la cons
trucción hasta este momento -y ésta es 
una situación de hecho a que me vi aboca
do al asumir el Ministerio-, no hay nin
guna posibilidad de pagarla en diciembre 
de 1964, o bien se construirá en diciembre 
y se pagará en enero próximo. Si no se 
traspasaran esos dineros y se dejaran en 
el ítem en que se encuentran, se perde
rían. 

En cuanto al traspaso de los fondos 
asignados primitivamente a la Corpora-
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ción de Fomento, a la Caj a de Amortiza

ción o a cualquier otro organismo, no son 

recursos que g.e resten a instituciones de

terminadas. Se sacan de los ítem porque 

no habría sido posible invertirlos dentro 

de ellos. En el caso concreto de la Caja de 

Amortización, por ejemplo, se trata de un 

ítem destinado al servicio de la deuda ex

terna y en el cual hay sobrantes. Y cuan

do el Ministro de Oqras Públicas se ve 

abocado a la necesidad de financiar las 

obras en marcha, que no se pueden dete

ner sin provocar cesantía o sin dejar im

pagos a los asalariados, debe buscar las 

partidas en que hay ítem que no se pue

den gastar. Esto no significa considerar 

que no hay necesidad de hacer los gastos 

respectivos o !Ole llevar a cabo las obras, 

sino que no se pueden efectuar en el mes 

de diciembre, nada más. 
En consecuencia, al hacer estos descar

gos o desgloses, no existe ningún prejui

cio respecto de que las actividades inicia

das sean inconvenientes, lesivas o innece

sarias. Existe sencillamente una situación 

de hecho: que no se puede pagar. 
Concretamente, estamos enfrentados a 

la necesidad de pagar obras en marcha e 

imposibles de detener, y debemos hacer los 

pagos con fondos que de ninguna manera 

podrían gastarse en otra COsa. 
A mi juicio, ésta es una situación abso

lutamente clara, lógica y práctica. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cree usted, 

señor Ministro, que no era posible traspa

sar la suma de 4 millones de dólares, des

tinada al pago de la deuda externa, al 

ítem de la deuda interna, para rescatar los 

bonos-dólares? ¿ Es una cosa de ínfima 

cuantía? ¿No es importante? 
El señor COLLADOS (Ministro de 

Obras Públicas) .-Debo contestar al señor 

Senador que el Ministro de Obras Públi

cas tenía el problema de pagar a los obre

ros y empleados que ejecutan las obras y, 

en consecuencia, recurrió a este procedi
miento. 

Probablemente, alguien podría pensar 

que es más importante rescatar los bonos

dó!ares y dar estabilidad a los ricos, pero 

el Ministro creyó necesario cancelar sus 

remuneraciones a sus trabajadores, para 

no dejarlos impagos en los meses de no

viembre y diciembre. Por eso, solicitó es

te traspaso. 

El señor RODRIGUEZ.~El señ-or Mi

nistro podría ahorrarse comentarios so

bre sensibilidad social, por-que él sabe de 

muchos contratistas de la "nueva ola" 

que han dejado en situación de hambre a 

los obreros que trabaj an para socios de 

la Cámara de la Construcción que el señor 

Collados conoce muy de cerca. Con ellos 

podría hablar a propósito del pago opor

tuno de salarios y de la cancelación de .las 

cargas al Servicio de Seguro Social. 

El señor P ABLO.-Empiezo por reco

nocer el derecho del Honorable señor Ro

dríguez a realizar una labor opositora, 

pero realmente no entiendo a qué se diri

ge su oposición en estos instantes. 
El señor Ministro de Obras Públicas 

ha explicado con claridad meridiana que 

el problema se deriva de una situación de 
hecho. 

Este proyecto es semejante a los mu

chos que hemos aprobado todos los años, 

al terminar el ej ercicio presupuestario. 

Ello se debe a qué corrientemente hay 

obras en ejecución cuyos ítem se han ex

cedido, y recursos que de ninguna mane

ra se podrán invertir en el período res

pectivo y ,que se traspasan para pagar los 

compromisos pendientes. Hemos procedi

do innumerables veces en la misma for
ma .. 

En la Comisión de Hacienda, analiza

mos uno por uno todos los ítem y llega

mos a la conclusión de que ellos eran acep

tables, de acuerdo con las informaciones 

que s,e nos proporcionaron. 

Se ha hecho cuestión aquí del traspaso 

de la suma de 4 millones de dólares asig

nados a la Caja de Amortización para el 

servicio de la deuda externa. El gerente 
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de este organismo expresó claramente que 
estos fondos sobraban, 

El Honorable señor Wachholtz planteó 
un problema, en el sentido de que la nor
ma legal de' que fue autor facultaba al 
Ejecutivo para contratar empréstitos por 
25 millones de dólares, a fin de' rescatar 
bonos-dólares, y de que debía hacerse uso 
de seis millones con ese propósito. 

Llevado el asunto a debate, concluimos 
que el ítem para rescatar los bonos-dóla
res no estaba alterado, porque éstos se 
encuentran contabilizados en el presu
puesto en la parte correspondiente a la 
deuda interna, no a la -externa. Y nos pa
reció. absurdo que, si íbamos a contratar 
un préstamo para pagar esos bonos, se 
pensara hacer en un mes el servicio de 4 
millones, cuando el contrato se haría por 
25 millones. 

Podrá decirse que es importante pagar 
los bonos-dólares. No lo discuto. Pero rei
tero que aquí están en juego dos cosas 
bien concretas: por una parte, pagar los 
salarios que se deben a mucha gente; y, 
por otra, encontrar una moratoria res
pecto de los tenedores de los bonos, con el 
propósito de rescatarlos. El Gobierno, en 
esta material ha seguido una política: ha 
llamado a los tenedores de esos valores, 
ha sostenido conversaciones con ellos en
eaminadas a buscar una fórmula para 
pagar en cuatro años en algunos casos, y, 
en otros, ha hecho uso del derecho de con
tratar préstamos para pagar a los tene
dores del exterior. 

Pero que en este instante -y sobre to
do de las bancas a que pertenece el Ho
norable colega- se alcen voces para dar 
preferencia a los acr-eedores por concepto 
de bonos-dólares, por sobre las obligacio
nes de pagar sueldos y salarios, realmente 
no lo entiendo, y quiero atribuirlo al poco 
estudio, quizás, que mi Honorable colega 
ha hecho del proyecto, y tal vez a un afán 
de colocarse en el puesto de opositor, que 
reconozco tiene derecho a ocupar. 

Con tal criterio, podría llegarse a una 

conclusión: que todos los ítem excedibles 
del presupuesto debieran destinarse al 
pago de bonos-dólares; yeso podríamos 
haberlo hecho, porque el ítem de la deuda 
externa es tan ajeno al pago de la deuda 
interna como lo es el relativo a la Caja de 
Amortización con el referente· a la COR
FO. Si el problema es tan grave que lo 
primero que debe hacerse en el país es 
pagar los bonos-dólares, ¿ por qué no to
mar todos los recursos sobrantes para 
rescatarlos? 

A mi entender, no es éste el problema. 
Estamos ante un proyecto de ley que en 
la Comisión se estudió ítem por ítem. Se 
vieron todos los antecedentes y se llegó a 
la conclusión de que ciertas obras, si bien 
son importantes, no alcanzan a hacerse 
este año: algunas no se han iniciado, y 
otras, en cambio, deben terminarse. He
mos despachado cientos de proyectos co
mo éste. Todos los años, por esta época, se 
revisan aquellas partidas en que hay ex
cedentes para destinarlos a las obras pen
dientes, con la precaución de reponerlas 
en el presupuesto del año siguiente. No 
hubo, en definitiva, un solo traspaso que 
mereciera objeción a la Comisión. 

Deploro que no se haya encontrado allí, 
entre nosotros, el representante del parti
do de Su Señoría. En todo caso, sí puedo 
expresar que los demás señores Senado
res, con bastante acuciosidad, fueron revi
sando uno por uno los div-ersos ítem, y 
todos concluimos en que mediante esta ini
ciativa no se hace sino resolver una situa
ción de hecho, reconocida por la unanimi
dad de la Comisión de Hacienda en la dis
cusión a que me refiero. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Soy miembro de esa Comisión, al igual 
que el Honorable señor Pablo. Desgracia
damente, no pude asistir a la reunión, por 
no encontrarme en Santiago. 

Rogaría al Honorable señor Pablo in
formarme sobre el aporte que se hace al 
Instituto de la Vivienda Rural, por 400 
mil escudos. 
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El señor P ABLO.-Con mucho gusto. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Estamos, prácticamente, en diciembre, y 
se pretende que 'ese Instituto estaría en 
condiciones de gastar esos 400 millones de 
pesos en el presente año. Quisiera saber 
de qué s·e trata, tener más antecedentes 
con respecto a tal Instituto. 

El señor P ABLO.-Puedo informar a 
Su Señoría acerca de los antecedentes que 
se dieron. Desde luego, quiero satisfa
cer la curiosidad doctrinaria del Honora
ble señor Aniceto Rodríguez: ahí no in
tervienen jesuitas, Honorable colega. ¡ No 
veamos jesuitas donde no los hay! 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Salen hasta 
en la sopa! 

El señor P ABLO.-El Instituto de la 
Viviehqa Rural es la Fundación de Vi
vIendas: de Emergencia, y Su Señoría po
drá tener la opinión que quiera, pero yo 
creo que ni doña Rosa Markmann de Gon
zález Videla, que estuvo hasta hace poco 
allí, ni los demás consejeros tienen que 
ver con los jesuitas. 

Ese Instituto ha invertido sumas supe
riores a las previstas en su presupuesto, 
ha contraído deudas, y así como en el Mi
nisterio de Obras Públicas hay problemas 
de salarios pendientes, aquél se enfrenta 
con problemas de gastos con relación a 
casas, poblaciones de emergencia, vivien
das para pescadores, etcétera. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ De manera que depende, el Instituto 
de la Vivienda Rural, de la Fundación de 
Viviendas de Emergencia? 

El señor P ABLO.-Es la Fundación de 
Viviendas de Emergencia. Hay un cambio 
de nombre. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero ¿cuál es el nombre definitivo? 

El señor P ABLO.-En el presupuesto 
figuraba antes como Instituto de la Vi
vienda Rural, en el ítem 12/01/29.3. Aho
ra, se le ha dado nuevamente. la denomi
nación de Fundación de Viviendas de 
Emergencia, o algo por el estilo. En todo 
caso, no actúan allí los jesuitas. 

El señor RODRIGUEZ.-Es una rara. 
excepción. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, encuentro muy razona
bles las observaciones hechas por el señor 
Ministro en cuanto a que a fines del año 
puede haber sobrantes en algunos ítemp
que pueden ser aprovechados en otros. En 
este instante, formulo votos por que los, 
400 millones de pesos que se traspasan al 
Instituto de la Vivienda Rural alcancen a 
ser empleados. 

Mis observaciones se refieren más bien 
a la falta de agilidad de algunos servicios 
públicos. Veamos, por ejemplo, el caso de 
algunos de esos traspasos. 

El Honorable señor Rodríguez hizo 
mención al hecho que se presenta en 
Chiloé, respecto de una lancha para cuya 
construcción se habían destinado 115 mi
llones de pesos y que debía atender a po
bladores modestísimos. Pero no se ha he
cho nada todavía. Aparece ahí el Servicio, 
Nacional de Salud con un traspaso de 
fondos que no ha IIDlpleado: 100 millones. 
de pesos que debió haber destinado al sa
neamiento ambiental. Lo digo con un po
co de dolor, porque las estadísticas inter
nacionales señalan a Chile COfl la mortali-, 
dad infantil más alta del mundo, lo cual~ 
por cierto, no honra a nuestro país. Si el 
Servicio Nacional de Salud dispuso de' 
esos recursos, debió emplearlos en bene
ficio de lá chilenidad. 

·Por otra parte, figura en el proyecto
una partida por cien millones de pesosr
para equipar hospitales y adquirir ambu
lancias, que tampoco ha utilizado, en cir
cunstancias de que de todas partes nos es-
criben diciéndonos que los hospitales ca
recen de camas y de otros elementos. Sin 
embargo, dichos recursos no han sido uti
lizados y ahora se traspasan a otro ítem. 
Deploro que un servicio de tal importan
cia demuestre tanta falta de diligencia 
y actividad. 

Asimismo, en esta iniciativa aparece 
sin invertirse la suma de cien millones de-
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pesos destinada a la ejecución de un pro
:grama de fomento agropecuario. 

Recientemente estuve en los actos de 
inauguración de la Exposición Ganadera 
de Valdivia, donde algunas personas en
tendidas me informaron que en Chile ha 
recrudecido la epizootia, en especial en di

,cha ciudad, en Osomo y hasta en Chiloé, 
donde aquélla era desconocida. Dichos in
formantes señalan que en Paillaco, por 
'ej'emplo, mueren simultáneaménte varios 
animales como consecuencia de esa enfer
medad. La vacuna empleada en estos ca
sos no ha surtido efecto, por la intensidad 
con que ha recrudecido ese mal. Debo la
mentar este hecho, porque Chile, en la 
actualidad, tiene menos ganadería, pro
porcionalmente hablando, que en 1936. 
Quien desee compulsar estadísticas com
probará que en 1958 nuestro país importó 
91 millones de dólares en alimento, y 160 

-Y tantos millones en 1963. No preocuparse 
de la población ganadera equivale a cru
:zarse de brazos. 

Mis observaciones tienen por objeto lla
mar la atención frente a esta falta de agi
lidad y expedición en el cumplimiento de 
funciones que deberían ser desempeñadas 
de preferencia por los Ministerios a los 
cuales han sido confiadas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ignoro si el señor Ministro de Obras 
Públicas estará en situación de responder 
,a la pregunta que formularé, por no ser 
ella de su competencia directa. 

Deseo saber el monto de los créditos 
exteriores obtenidos durante este año por 
la Caja Central de Ahorros y Préstamos, 
Jlues tengo conocimiento de que ha recibi
do aportes importantes. Asimismo, si tales 
empréstitos fueron consignados en el pre
supuesto de dicha institución para 1964. 

En el caso de que el señor Ministro no 
pueda absolver mi consulta, agradeceré al 
señor Presidente dirigir oficio a la refe
rida entidad, solicitándole el detalle de to
dos los préstamos concedidos durante este 

año en moneda extranjera o nacional, con 
indicación de los organismos internacio- ' 
nales que los hayan otorgado. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
dirigirá el oficio solicitado por Su Seño
ría. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Agradeceremos al señor Presidente agre
gar nuestro nombre, por cuanto el asun
to planteado es de suma importancia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tam
bién en nombre de los Senadores radica
les, porque en dos oportunidades el país 
ha tenido conocimiento de viajes realiza
dos al extranjero por el presidente de esa 
Caja en procura de créditos y, no obstan
te, dicha institución cierra su balance con 
un superávit de 5 mil millones de pesos. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, de conformidad con el Reglamento, 
en nombre de los señores Senadores. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA._ 
Antes de que el señor Ministro de Obras 
Públicas abandone la sala, deseo observar 
que en el proyecto se consignan tres mi
llones de escudos para la continuación y 
ejecución de obras y contratos nuevos del 
camino longitudinal de Santiago a Que
lIón. Por mi parte, agradeceré al señor 
Ministro la preocupación que ponga en la 
realización de esta obra. Hasta la fecha se 
han construido sólo 14 kilómetros al sur 
de Chonchi y las faenas respectivas hace 
veinte años que se encuentran paraliza
das. El día que Su Señoría, juntamente 
con las autoridades competentes, se pre
ocupe de llevar a cabo el camino hasta 
Quellón, permitirá incorporar a la pro
ducción una gran cantidad de pequeños 
territorios agrícolas, hoy marginados por 
la falta de caminos. 

Espero que el traspaso de este ítem per
mita dar vida a esa zona del país. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Deseo agregar a lo expresado por el Ho
norable señor González Madariaga que, 
a nuestro juicio, reviste extrema urgen
cia la terminación del camino hasta Que-
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llón. En este momento, 'existe en esa ciu
dad gran preocupación y molestia por la 
situación creada por el incumplimiento 
de los contratistas encargados de esas 
obras públicas. Según lo denunció la pren
sa ~y es de conocimiento de todos los 
pobladores de Quellón y las localidades 
vecinas-, el contratista correspondiente 
carecería de recursos suficientes para ini
ciar las obras Con la maquinaria y ele
mentos necesarios, por lo que estaría ha
ciendo g-estiones en Santiago para obtener 
créditos del Banco Central y adquirir en 
el exterior dichos elementos, de todo" in
dispensables para la continuación de los 
trabajos. . 

Deseo que el señor Ministro recoja es
tas observaciones y atienda a la solución 
de este grave problema, pues se está per
diendo un tiempo precioso. Si esta tar
danza continúa, sobrevendrá el período de 
lluvias y, en ese caso, las obras deberán 
paralizarse" forzosamente. 

En consecuencia, ruego al señor Minis
tro atender la queja que formulan, por 
mi intermedio, los vecinos de esa zona"" 
por 'el incumplimiento del contrato res
pectivo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ha 
terminado el Orden del Día. Correspon
de votar el proyecto. 

El señor RODRIGUEZ.-Deseo hacer 
una pregunta al señor Ministro. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Para ello se requeriría el asentimiento 
unánime de la Sala, por existir acuerdo 
de los Comités para votar esta materia al 
término del Orden del Día. 

El señor RODRIGUEZ.-Por eso no 
impedirá formular una última pregunta 
relacionada con el proyecto. 

El señor ZEPEDA(Presidente).
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable se
ñor Rodríguez. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ.-La iniciativa 

en debate consigna un traspaso de fondos 

a la Presidencia de la República. Desearía 
saber en qué gastos ha incurrido ésta, pa
ra necesitar nuevos recursos. 

El señor COLLADOS (Ministro de 
Obras Públicas) .- Ese ítem no corres
ponde a mi Ministerio, pero entiendo que 
es para cubrir saldos insolutos de com
promisos o gastos hechos durante este 
año. Por cierto, no estoy en condiciones de 
dar a conocer el detalle de esos gastos. 

~l señor RODRIGUEZ . ...,......Tampoco le 
conviene decirlo. 

Contrariamente a lo afirmado por el 
Honorable señor Pablo, deseo, al funda
mentar mi voto negativo a estos traspa
sos de ítem, expresar que nunca había
mos visto -no condeno al señor Ministro 
por su inexperiencia parlamentaria -una 
exposición tan obscura y llena de vacíos e 
interrogantes como la hecha por el señor 
Ministro con relación a la materia en de
bate. 

Es efectivo lo dicho por el Honorable 
señor Pablo: habitualmente, a fines de 
año, se efectúan traspasos de fondos entre 
distintos ítem del presupuesto, pero nun
ca como ahora habíamos presenciado una 
pobreza tan franciscana en la fundamen
tación de un proyecto de ley. 

Cuando señalé que era posible desviar 
todos los compromisos de la deuda exter
na a los de la deuda interna para rescatar 
los bonos-dólares, lo dije, no porque quie
ra favorecer a los ricos. Eso lo sabe muy 
bien el señor Senador, como sabe también 
que si he tenido un acento distintivo en 
mi vida legislativa, ése ha sido la defensa 
de los pobres, de los oprimidos y de los 
explotados del país. Que lo ignore el señor 
Ministro, no me asombra; pero que lo sos
tenga el Honorable señor Pablo, sí me 
obliga a reclamar. 

El señor PABLO.-No he sostenido eso .. 
señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- Cuando un 
Gobierno hace fanfarria inútil al hablar
de los bonos-dólares, y sólo busca supri
mir la posibilidad de efectuar depósitos 
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de importación y mantiene el privilegio, 
desviando la usura del crédito privado, 
atochando la demanda de los importadores 
en el Banco Central, haciendo todo un cú
mulo de propaganda barata, para que, a 
la postre, el mal siga en sus mismas di
mensiones, me parece ello un acto de de
magogia que, - todavía, se pretende san
cionar por la vía legal, engañando al pue
blo, ya que se ha tenido la oportunidad 
de destinar cuatro millones de dólares al 
rescate de los bonos-dólares de la deuda 
interna y poner coto a este vicio condena
do por los democratacristianos. 

No se venga, por lo tanto, a hacer jue
go de palabras y decir que unos defienden 
a los pobres y otros a los ricos. Este Go
bierno, insisto, ha tenido oportunidad de 
rescatar cuatro millones de dólares de la 
usura y del abuso que significan los bonos 
y no lo ha querido hacer. 

N o nos diga, en consecuencia, el señor 
Ministro que esos recursos son para pa-

! gar salarios. ¿ Acaso el presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas no estaba 
calculado para un año presupuestario y 
consignaba por lo tanto el pago de sa
larios y leyes sociales? N o se recurra 
pues a ese tipo de argumentos, porque 
son pobres, débiles y altisonantes, y no 
vienen al caso. 

Por otra parte, bien podríamos hacer 
una nómina de contratistas de obras pú
blicas o de otras instituciones que tienen 
grandes deudas con el proletariado chile
no. Están en mora en sus obligaciones de 
salarios y con el Servicio de Seguro Social. 
y si investigamos a muchos asesores de 
la "nueva ola" de este Gobierno, podemos 
encontrarnos con sorpresas bastante gran
des; de manera, señor Ministro, que no 
me arrastre a ese terreno. 

He sostenido una verdad irredargüible 
al decir que resulta inadmisible que la 
Caja de Ahorros y Préstamos, la cual dis
pone de diez millones de escudos, gaste 
sólo la mitad de su presupuesto. ¿Dónde 

quedan la "política y el cumplimiento de 
los planes y objetivos? ¿ Cómo puede ex
plicar esto el Honorable señor Pablo 
cuando habla pomposamente de la Caja 
Central de Ahorros y Préstámos? 

Por otra parte, cuando he preguntado si 
el Instituto de Vivienda Rural es la mis
ma entidad que el Honorable s'eñor Pablo 
denomina Fundación de Viviendas de 
Emergencia, no he hecho una consulta ar
bitraria. Lo digo con toda cordialidad a 
nuestros colegas democratacristianos: 
preguntaba, con intranquilidad laica pero 
altiva, si en esa entidad estaba de por 
medio la orden jesuíta,porque ocurre que 
en el país, por desgracia, se está media
tizando la vida espiritual de muchas insti
tuciones. Incluso hay ideólogos de la cle
recía internacional que animan la política 
y la vida espiritual chilenas. Eso, como 
laico, me amarga. Lo digo sin ambages. 
N o quisiera que una institución financia-, . 
da con recursos estatales pudIera ser 
odentada por frailes extranjeros, como 
ocurre COn Cáritas Internacional. ¿ Qué 
ocurrirá en la Comisión Mixta de Presu
puestos? ¿ Cuántos recursos fiscales serán 
destinados a esa institución? ¿ Y qué ha. 
hecho Cáritas en el país? Sólo ha des
arrollado una menguada' labor política, 
como ocurrió en la pasada campaña pre
sidencial. 

Que, por lo menos, 'estas cosas no cuen
ten con nuestra complicidad o silencio ne
gativo. Cada vez que podamos alzar nues
tra voz para denunciar .estos hechos, lo 
haremos de manera implacable, aun cuan
do se enojen muchos de los que participan 
en los debates de este hemiciclo. 

Tal es nuestra inquietud frente a este 
proyecto, por lo que analizaremos también 
cuidadosamente el de presupuesto de la 
nación para 196,5, pues ya se anuncia que 
habrá un aporte gracioso, por 400 millo
nes de pesos, a la Universidad Católica,. 
entidad docente que respeto; pero que es-
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tas ayudas sean equitativas en cuanto a la 
Universidad de Chile y no se traduzcan 
en aportes unilaterales, como el que se
ñalo; por ser ello lesivo para la integridad 
.del principio del Estado docente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El 
-aporte propuesto es de 4.500 millones de 
pesQs, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- Lo veremos 
oportunamente. 

Por las consideraciones expuestas, anun
,cio mi voto contrario a la iÍliciativa en 
ilebate. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pido la palabra, invocando el mis
~mo derecho impetrado por el Honorable 
,señor Rodríguez. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al señor Senador. 

Acordado. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

;do) .~N o pensaba .intervenir en este de
bate, pero las palabras pronunciadas por 
el señor Ministro de Obras Públicas al 
,contestar al Honorable señor Rodríguez 
respecto de los gastos de la Presidencia, 
me obligan a hacerlo. 

Las últimas cuatro partidas del proyec
to de la Cámara de Diputados se refieren 
a 95 millones de pesos. El señor Ministro 
ha manifestado, no obstante tratarse de 
una materia correspondiente a otro Mi
nisterio, que posiblemente se trata de 
gastos cuyo pago dejó pendiente la Pre
sidencia anterior. Todo el Senado y el país 
saben de la austeridad del anterior Pre
sident ede la República; de manera que él 
no ha dejado esos gastos de la Presiden
cia por noventa y cinco millones de pesos 
para que los pague este Gobierno. 

El señor RODRIGUEZ.-j Muy impor
tante la aclaración! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Las galletas de agua no son tan caras. 

El señor P ABLO.-Pidola palabra. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

.Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para conceder algunos minutos al 
Honorable señor Pablo. 

Acordado. 

El señorPABLO.-No habría interve
nido en este debate, si mi Honorable co
lega, al obtener el asentimiento de la Sa
la para usar de la palabra, se hubiera li
mitado a lo que anunció: formular algu
nas preguntas al Ejecutivo. No ha habi
do preguntas, sino un debate en torno de 
problemas de carácter general. 

Soy el primero en reconocer al Hono
rable señor Rodríguez su derecho a opi
nar lo que desee, pero también me agra
daría que fuera consecuente al hacerlo. 
N o discuto al señor Senador su condición 
de defensor de las clases asalariadas y 
trabajadoras del país, y espero que Su Se
ñoría tampoco me lo discuta a mí. Deseo, 
sí, que no se saque en juego el problema 
de los bonos-dólares ni se señale que de
ban pagarse éstos a tenedores que son ca
pitalistas, con ocasión de discutirse un 
proyecto cuya finalidad "es hacer traspa
sos de ítem para pagar obras públicas. No 
dudo de que la intención del señor Senador 
es actuar en favor de la clase trabajadora; 
pero si procede en la forma como lo hace, 
tengo que pensar que ha cambiado de pos
tura, cosa que no creo, o bien que está 
ejercitando una acción opositora que no 
se compadece co.n su línea política. Por 
eso me he opuesto y me opongo a la acti
tud que ha asumido en este momento. 

Por lo demás, los traspasos que se han 
hecho en forma permanente a algunas 
instituciones, como la Universidad Cató
lica y otras, siempre han gozado de am
plia comprensión en este hemiciclo, por 
tratarse de entidades que están al servicio 
del país, de mucha gente, cualquiera que 
sea su ideología. 

N o ha habido, por lo tanto, incremento 
de gastos ni ningún hecho que autorice a 
nadie para alzar su voz y acusarnos de 
favorecer la clerecía en el país. Por eso 
estimo que, si bien cada uno tiene de re-
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cho a opinar lo que estime conveniente, 
estas afirmaciones deben hacerse dentro 
de una correspondencia con la línea polí
tica o, por lo menos, dejando bien en cla
ro que obedecen a una actitud de oponer
se por hacer oposición. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

-Se aprueba él proyecto, con el voto 
contrario del Honorable señor Rodríguez. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El HonorabJ.e señor Rodríguez ha formu
lado indicación para eliminar el traspaso 
del ítem 16/01/125,2, correspondiente a 
fondos destinados a la construcción de 
una lancha para programas de primeros 
auxilios en la provincia de Chiloé. 

El señor RODRIGUEZ.-Yo retiraría 
mi indicación, siempre que el señor Mi
nistro de Obras Públicas se comprometie
ra ante nosotros a formular indicación 
para restablecer este ítem, con igual can
tidad, en el presupuesto del próximo año. 

El señor COLLADOS (Ministro de 
Obras Públicas). - Me temo que no co
rresponda al Ministerio de Obras Públi
cas esa materia. En todo caso, tendré pre
sente la petición del señor Senador con el 
mayor gusto. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Queda retirada la indicación y despacha
do el proyecto. 

Se suspende la sesión por veinte minu
tos. 

-Se suspendió a las 18.30. 
-Se reanudó a las 18.55. 

V. INCIDENTES. 

PROBLEMA DE CHIPRE 

El señor TORRES CERECEDA.-Ho
norable Senado: 

Entre los Delegados extranjeros que nos 
visitaron últimamente, vino un distingui-

do representante de la República de Chi
pre. En conferencia de prensa, dio a co
nocer a nuestro país planteamientos que 
coinciden plenamente con los que siempre 
ha sustentado Chile con relación al ejer
cicio de la democracia, la libre determina
ción de los pueblos y el respeto y amparo 
de la soberanía de las naciones. 

Por ello, creo oportuno referirme en el 
Senado de la República a esos plantea
mientos, ya que Chile, como miembro de 
la Organización de las Naciones Unidas, 
deberá intervenir en el conocimiento del 
problema que afecta a los chipriotas. 

Principio por recordar que, después de 
larga y sangrienta lucha, los chipriotas lo
graron libertarse del dominio colonial 
británico en 1959. 

Entonces el heroico pueblo de Chipre, 
al fundAr su República, se vio, sin embar
go, obligado a acepta; una Constitución 
que le impusieron los Tratados de Lon
dres y de Zurich de 1959. Esa Constitu
ción, en la práctica y en el transcurso de 
los años, ha sido, no solamente inaplica
ble, sino que ha constituido el origen de 
todas las dificultades, trastornos, inciden
cias y crisis de tipo nacional e internacio
nal de todos conocidos, y que deberá re
solver la N.U. en su próxima Asamblea 
General. 

Sabido es que la Organización de las 
Naciones Unidas obedece, como muy bien 
lo declara la Carta, en su artículo 1 Q, al 
propósito de "fomentar entre las N acio
nes relaciones de amistad basadas en el 
respeto al principio de la igualdad y al de 
la" libre determinación de los pueblos" y 
repudia cualquiera "distinción por moti
vos de raza, sexo, idioma o religión." 

Estos nobles principios, universalmen
te aceptados, no se han aplicado, empero, 
en el caso de Chipre, en que no ha regido 
el derecho fundamental de la libredeter
minación. 

Sin embargo, desde que se organizó la 
N.U., han entrado a formar parte de ella 
otras cincuenta nuevas naciones a las que 
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sí se ha respetado naturalmente el dere
cho de esos pueblos a su independencia, a 
su soberanía y libre determinación. 

Chipre tiene una población integrada 
por una mayoría de ascendencia griega 
(80%) Y una minoría de ascendencia tur
ea (menos de 20%), diseminada en toda 
la s~perficie de la isla; pero no hay re
giories o focos importantes de exclusivi
dad racial. 

Lo lógico, lo humano, lo democrático, lo 
político y lo conveniente para la paz -in
terna y general- hubiera sido que Ja 
Constitución Republicana de Chipre hu
biese garantizado la unidad nacional so
bre la base de la indiscriminación racial. 

Sin embargo, los acuerdos de Londres 
y de Zurich de 1959, a que me he referido, 
determinaron precisamente todo lo con
trario. 

Así, por ejemplo, en la Cámara de Re
presentantes (formada por 50 miembros), 
,ocho votos de chipriotas turcos pueden 
oponers.e decisivamente a la aprobación de 
eualquier proyecto en contra de la mayo
ría. 

Aún más: el Vicepresidente de la Re
pública (que de acuerdo con la Constitu
ción impuesta por los tratados debe ser 
chipriota turco) tiene el derecho al veto 
absoluto sobre las leyes que acuerde el 
Parlamento. 

y como hemo.s visto, los chipriotas tur
cos no alcanzan a ser la quinta parte de 
la población, pues son solamente el 18 %. 
Sin embargo, por mandato de la Carta im
puesta por las potencias extranjeras, tie
nen derecho a participar de un 30 % de 
la Cámara de Representantes y de los 
puestos públicos, y al 40% de las Fuerzas 
Armadas de la República. 

Pero todavía hay algo más incompren
sible para nosotros los chilenos, que so
mos una democracia libre y soberana. 

i Las potencias extranjeras, no solamen
te impusieron al pueblo de Chipre una 
Constitución por ellas fabricadas, sino que 
han privado a los chipriotas del derecho 
.de enmendarla! 

y como si todo esto fuera poco, por un 
Tratado llamado de Alianza, se autoriza 
a Grecia y a Turquía para mantener des
tacamentos militares dentro del territorio 
de Chipre. 

Todo esto es incomprensible para nos
otros, los países americanos que mantene
mos con orgullo y decisión la plena sobe
ranía de nuestros Estados. 

y es por ello por lo que reafirmamos 
. los fundamentos esenciales de la Carta 
de las Naciones Unidas, que en su artícu
lo 2Q, inciso 1Q, establece claramente que 
"la Organización está basada en el prin
cipio de la igualdad soberana de todos sus 
Miembros" . 

El alejamiento, desconocimiento o in
aplicabilidad de este principio supremo 
ti€ne que originar malestares profundos 
que pueden llegar hasta p.erturbar la paz 
universal. 

Es de desear, entonces, que el problema 
de Chipre quede ahora definitivamente 
resuelto por las Naciones Unidas y que 
este caso sirva de experiencia para que 
las grandes potencias, al terminar co11 el 
colonialismo y con la explotación de los 
países en vías de desarrollo, no impongan 
soluciones propias de sus intereses impe
rialistas, que siempre dejan secuelas per
turbadoras de la paz y son contrarias a 
la libertad y tranquilidad de los pueblos. 

HOMENAJE AL REY HUSSEIN, DEL REINO 

HACHEMITA DE JORDANIA. 

El señor TORRES CERECEDA.- SE
ñor Presidente: 

Con motivo de la celebración del últi
mo aniversario de la Independencia Na
cional del Reino Hachemitá de J ordania, 
tuve el agrado a daros a conocer algunos 
antecedentes sobre este pequeño pero pro
gresista país. 

Jordania, que es una monarquía consti
tucional, tiene un parlamento bicameral. 
Mientras el Senado es designado por el 
Rey, la Cámara de Representantes es de 
elección popular y está formada por varo-
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nes mayores de 18 años, elegidos por voto 
popular secreto. 

Son dignos de destacarse el auge agrí
cola e industrial de Jordania, y especial
mente el avance de la cultura. 

Su joven monarca -el Rey· Hussein
ha prestado atención preferente a la do
cencia. Educado en renombrados colegios 
de Inglaterra, ha combatido el analfabe
tismo hasta reducirlo a menos del 25 % 
y ha proyectado exterminarlo totalmente 
antes del año 1970; ha mantenido a la 
educación primaria en forma gratuita y 
obligatoria; ha dado gran impulso a 'la en
:señanza técnica, agrícola y comercial, y 
ha creado la Universidad de Jordania, no 
sólo para evitar el éxodo de estudiantes 
hacia" universidades extranjeras, sino para 
dar a su país todas las posibilidades de 
desarrollo profesional y de progreso cien
tífico. 

He querido que el Senado de Chile se 
haya preocupado hoy de estos hechos, co
mo homenaje al Rey Hussein, que acaba 
de celebrar el aniversario de su natalicio 
en medio del afecto de su pueblo y de la 
consideración respetuosa de todas las na
ciones. 

He dicho. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo 

que se publiquen "in extenso" los discur
sos que acaba de oír la Sala y que en 
forma tan elocuente y brillante ha pro
nunciado el Senador por Coquimbo y Ata
cama, Honorable señor Isauro Torres Ce
receda. Para tal efecto, enviaré a la Mesa 
la indicación respectiva, a fin de que cuan
do haya número en la Sala, el .señor Pre
sidente se sirva solicitar el asentimiento 
del Senado y pueda así la opinión pública 
conocer ambos discursos. 

El señor F AIVOVICH (Presidente).
Como no hay quórum, la indicación del 
señor Senador quedará pendiente para ser 
votada en la próxima' sesión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-EI Co
mité Radical ha cedido el resto de su tiem
po al Honorable señor González Madaria
ga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muchas gracias. 

PROBLEMAS LIMITROFES CON LA REPUBLICA 
ARGENTINA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

El señor Ministro de Relaci8nes Exte
riores de Argentina, a su regreso a Bue
nos Aires, después de asistir a la trans
misión qel mando en Chile, ha formulado 
declaraciones bastante optimistas para su 
patria. Ha dicho, en lo que concierne a lí
mites, que se decidió someter a arbitraje 
el diferendo en la región río Palena-río 
Encuentro, y entregar al conocimiento de 
la Corte Internacional de Justicia de La 
Haya el' caso del Canal Beagle. Agregó 
también que llevaba el ofrecimiento chile
no de apoyar las aspiraciones argentinas 
sobre soberanía en las islas Malvinas. Por 
último, obs'ervó que 'el documento, que con
sidera de suma importancia, no alcanzó a 
darse a conocer en Santiago de Chile de
bido a que se firmó momentos antes de su 
regreso, en condiciones tales de apremio 
que con la tinta fresca debió guardarlo en 
su portafolio. La rapidez y los alcances del 
documento hacen pensar en aquella VIeja 
frase de los gladiadores romanos: " Ave 
Cesar, morituri te salutant". 

Para aquellos que seguimos COn preocu-· 
pación estos asuntos limítrofes, cada De
claración Conjunta suscrita entre ambos 
países -y j cuidado!, que van muchas-

. constituye una partida en retirada, la que 
pone en juego nuestra Cancillería. Alar
garíamos este comentario si nos detuvié
ramos a analizar las Declaraciones que se 
han formulado desde el momento en que 
Argentina dio por terminada su digestión 
de la Patagonia atlántica y abrió expecta
tivas expansionistas hacia el Pacífico. Pe
ro bastaría con recordar aquella de época 
presente, formulada con motivo del ataque 
al islote Snipe, el año 1958, cuando se es
tampó la "intención de recurrir a medios 
pacíficos para lograr el arreglo de los pro
blemas limítrofes pendientes en la men-
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cionada zona, ... hasta tanto se llega a la 
demarcación definitiva". 

Insistimos en sostener que con el veci
no país no hay cuestiones de frontera pen
dientes de naturaleza alguna. Lo que ocu
rre es ,que nuestra Cancillería no ha bus
cado amparo en los Tratados que se han 
suscrito y~ con escasas excepciones, se ha 
prestado para debilitar nuestros derechos. 

Tal vez convenga repetir que el límite de 
frontera con Argentina, pactado en el 
Tratado de 1881 y reafirmado en el Pro-

. tocolo Aclaratorio de 1893, no habiendo 
podido llegar a .entendimiento directo pa
ra aplicarlo en el terreno, fue sometido a 
la decisión arbitral del Gobierno de Su 
Majestad Británica, y que en la zona de 
Palena, donde Argentina no quedó satisfe
cha con la demarcación arbitral, el Laudo 
de Su Majestad el Rey Eduardo VII, del 
20 de noviembre de 1902, establece lo si
guiente: "Desde el punto fijo sobre el Río 
Palena, el límite seguirá el río Encuentro 
hasta el Pico llamado Virgen, y desde allí 
a la línea que hemos fijado cruzando el La
go General Paz, etc.". Pues bien, esta de
cisión interpreta fielmente los accidentes 
del terreno, pOrque allí están el Palena, el 
Encuentro y el Pico Virgen; una gran 
roca saliente, esta última, con figura hu
mana, que forma parte del Cordón de las 
Vírgenes, el que constituye la divisoria lo
cal de aguas en la región. Si esta decisión 
arbitral hubiera quedado sólo en el papel, 
pudo la traza haber dado lugar a algun~t 
interpretación; pero, por una medida de 
seguridad aconsejada por un Canciller chi
leno cauteloso, Chile y Argentina convi
nieron en pedir al mismo juez arbitral 
que mandara al terreno a ejecutar su sen
tencia, acto éste que los dos Gobiernos con
vinieron en llamar irrevocable, definiti
vo, por cuanto intervenían en la demar
cación delegados del propio Arbitro. Y es
te acto "irrevocable" y "definitivo" se eje
cutó en 1903, a comienzos del año que si
guió a la dictación del Laudo de Su Ma
jestad el Rey de Gran Bretaña. 

Pero hay algo más todavía que pone de 
manifiesto la duplicidad del Gobierno ar
gentino que lo lleva a invadir Paso Hondo 
y el Valle-de Las Horquetas, estableciéndo
se allí al resguardo de alambradas, aven- .... 
tura que ejecuta 55 años después que el te
rritorio fue demarcado y afianzó la ocu
pación chilena que allí ejercíamos. Me re
fiero al Tratado Genera) de Arbitraje de 
1902, que designa Arbitro Permanente al 
mismo Gobierno de Su Majestad Británi
ca, el que tuvo la atención de aceptar la 
calidad de árbitro, "de conformidad con 
los términos del Tratado", por oficio del 
22 de junio de 1903, del honorable señor 
Marqués de Landsdowne. Este Tratado 
General de Arbitraje contiene dos propó
sitos bien definidos, y son los siguientes: 

a) Chile y Argentina se obligan a so
meter a juicio arbitral todas las contro
versias, de cualquier naturaleza que por 
c).lalquier causa surgieren entre ellos, etc. 
(Art. 19 ). 

b) Chile y Argentina no pueden reno
var, -en virtud de este Tratado, las cuestIo
nes que hayan sido objeto de arreglos defi
nitivos entre las Partes. En estos casos, el 
arbitraje se limitará exclusivamente a las 
cuestiones que se susciten sobre validez, 
interpretación y cumplimiento de dichos 
arreglos (Art. 29). 

Como ha trascurrido más de medio si
glo, desde que estos arreglos de frontera 
se nevaron a cabo, no puede suponerse que 
haya lugar a otra intervención que la de 
"interpretar" la traza de frontera, y esta 
interpretación tiene que hacerse entre los 
hitos 16 y 17, porque estos hitos constitu
yen los puntos extremos establecidos por 
los demarcadores ingleses entre lo,s cuales 
ha ocurrido la disputa. Cuando nos vemos 
obligados a detenernos en estos pormeno
res,. no puede dejar de sentirse repulsa 
para un vecino que provoca incidentes de 
esta naturaleza, después de haberse que
dado con la Patagonia atlántica, que Chile 
estaba en condiciones legítimas de haber 
podido retener; con la Puna de Atacama, 
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:sobre la cual nuestros derechos también. 
eral'!. superiores, y con una lonja de terre
no en Tierra del Fuego, cerca· del doble 
de la que ahora persigue, so pretexto de 
que el meridiano imaginario que divide esa 
isla interfería la bahía de San Sebastián, 
lo que no resultó efectivo. 

El Tratado General de Arbitraje con
tiene otra cláusula que conviene recordar. 
Es la del artículo XIII, que dice: "La sen
tencia es inapelable y su cumplimiento es
tá confiado al honor de las Naciones sig
natarias de este Pacto". Esta cláusula pa
rece que estuviera intercalada allí para 
recordar a Chile su debilidad en materia 
de tradición jurídica. 

La verdad es que esta cláusula y el Tra
tado mismo, quedaron relegados al olvi
do, porque así convenía al interés argen
tino. En .estos momentos, la Declaración 
Conjunta, como lo veremos más adelante, 
procura enervar el Tratado y sustituirlo. 
El desarrollo de la política seguida por uno 

y otro país constituye una prueba de esta 
afirmación. Chile nunca ha creado proble
mas fronterizos, aunque fue sacrificado 
de lo que le perteneCía y su propio terri
torio ha quedado desconectado de carrete
ras al sur del paralelo 41 y unido sólo por 
mal'. Argentina, en cambio, ha manteni
do permanentemente una actitud expan
sionista. El Ministro de Relaciones señor 
Sepúlveda dijo en el Senado, en sesión del 
12 de agosto de 1958, con motivo de las 
incidencias del Snipe, lo siguiente: "Esta 
es, señor Presidente, una. síntesis de la tra
yectoria de nuestros problemas limítrofes 
con Argentina. Surge nítida de ella una 
invariable política de expansion, bien pla
nificada, precisa, carente de vacilaciones y 

llevada adelante con un tesón admirabl,". 
Que ha sido útil a sus intereses, no hay 
duda. Que los más afectados con ella he
mos sido nosotros, tampoco es discutible. 
Pero que en zonas en las cuales la duda 
tenía cierta razón de ser hayamos acepta
do discutir nuestros derechos y llevarlos 
al arbitraje, no quiere decir que debemos 

aceptar siempre someter al mismo recur
so problemas creados artificialmente, pues 
ello significaría poner en tela de juicio 
nuestra soberanía sobre todo el territorio 
nacional" . 

. La Administración del señor Alessandri 
tiene el mérito de haber impetrado la in
tervención del Arbitro para las inciden
cias de Palena, expresando el interés del 
Gobierno de Chile en conocer la aplicación 
del Laudo de 1902 respecto de aquella 
parte de la frontera que se extiende del 
hito 16 hasta el hito 17, ambos erigidos 
por la Comisión Demarcadora británica. 
Con relación a .esta demanda, he sosteni
do que l\ la disputa provocada por Argen
tina no puede dársele el carácter de "con
troversia", a que se refiere el Tratado en 
el artículo 19, porque sobre la región men
cionada recayó sanción arbitral. Fue por 
consiguiente "adjúdicada", y esta deci
sión, por disposición del mismo TratadQ, 
no puede reverse; por consiguiente, lo úni
co que se necesita saber es por dónde el 
Arbitro señaló la traza. El problema, pues, 
no puede salirse de estos términos, e in
curren en error, a ·nuestro juicio, los que 
dan a esta incidencia el carácter de una 
controversia jurídica, que debe alegarse 
en esta forma o en aquélla. Admitir debate 
en aquello sobre lo cual el propio Tratado 
General de Arbitraje establece que "no 
puede renovarse", sería magnificar el 
asunto y hacerle el negocio a la República 
Argentina, que se ha especializado en pro
vocar incidentes, proponer "statu-quo", 
insinuar arbitrajes que están destinados 
a operar en territorio chileno y no arge:1-
tino. En suma, ganar partido. 

La Declaración Conjunta que han su,:>
crito los Cancilleres de Chile y Argentina 
ha causado sorpresa en el ambiente que 
conoce y sigue de cerca este proceso in
ternacional. Ha llamado también la aten
ción que se haya convenido en ella cuan
do el Honorable Ministro de Relaciones 
Exteriores de Chile ha carecido práctica
mente del tiempo necesario para imponer-
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se de esta larga y enojosa cuestión. La De
claración ha sido suscrita cuando aún no 
terminaban las fiestas con que se celebró 
la asunción del mando. El documento cOn
tiene varias ideas y se anuncia como en
caminado a provocar beneficios en favor 
de 1013 pueblos argentino y chileno. Por mi 
parte, deseo referirme al diferendo de Pa
lena, al arbitraje del Canal Beagle y a la 
ampliación de la Comisión Mixta de Lí-
mites. 

Diferendo de Palena. 

Hemos dicho ya que la Administración 
Alessandri, después de no haber' podido 
llegar a acuerdo en las incidencias de Pa
lena, solicitó la intervención arbitral de 
Su Majestad Británica, de conformidad 
con el Tratado General de Arbitraje de 
1902. La petición descansa en la facultad 
que el Tratado otorga a cualesquiera de 
las partes para solicitar esta intervención; 
luego plantea el desacuerdo producido en
tr.e los hitos 16 y 17. 

Sin tener esta presentación en cuenta, 
la Declaración Conjunta circunscribe el di
ferendo a la región río Palena-río En
cuentro, con lo que aparece apoyando la 
fórmula argentina y malogrando los inte
reses de Chile. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores no puede ignorar que para Ar
gentina el río Encuentro es el que se pro
longa hacia el sur por el estero López y 
vuelve la espalda al verdadero río que se 
orienta hacia el Cordón de las Vírgenes, 
el que, por su volumen de agua y por los 
sedimentos que arrastra, es el único río 
entre ,el Pico Virgen señalado por el Lau
do y el hito 16, que está en la confluencia 
del Encuentro con el Palena. Por lo me
nos cuatro son las observaciones que se 
pueden formular en contra de esta Decla
ración Conjunta, suscrita por el señor 
Canciller. 

19-Circunscribe el diferendo a la re
gión del río Palena con el río Encuentro, 
con lo que indirectamente apoya la sug,e-

rencia de la Comisión Mixta de Límites, 
del año 1955, que intentó desviar el· río 
Encuentro, so pretexto de que el Laudo 
Arbitral estaba ,equivocado, acto que fue 
desautorizado por el Gobierno de Chile, 
después de la intervención de la Comisión 
Bicameral del Congreso. 

29-Abandona la presentación de su 'an
tecesor, del 15 de septiembre último, que 
sitúa la disputa en el terreno comprendido 
entre los hitos 16 y 17, que fueron coloca
dos por los delegados arbitrales y que 
comprende la zona en que se han produ
cido las incidencias. 

39-Deja a salvo las posiciones asumi
das por cada país en esta materia, entre 
las que está la invasión de Paso Hondo 
y el Valle de Las Horquetas por gendar
mería argentina, atropello que es su deber 
impugnar. 

49-Enerva la presentación hecha por 
la Administración anterior, que, asilándo
se en el artículo 59 del Tratado, había aCll
dido unilateralmente al Arbitro. El actual 
Gobierno conviene en que concurra la Re
pública Argentina en la demanda, lo que 
ésta hace sobre las bases que le interesan. 

Después de lo anterior, no creo aven
turado suponer que el actual Gobierno le
siona, en la Declaración Conjunta, los in
tereses de Chile en lo que respecta al di
ferendo de Palena. 

Canal Beagle. 

Se establece en esta parte de la Decla
ración que el Gobierno argentino ha pues
to en conocimiento del de Chile "su deci
sión de someter la controversia existente 
en la zona del Canal Beagle a la Corte In
ternacional de Justicia". Este acto del Go
bierno argentino había ocurrido sólo cua
tro días antes que la actual Administra
ción asumiera responsabilidades adm:inis
trativas. Luego, después de aceptar tal 
propósito, concurre en iniciar conversa
ciones con miras a lograr un entendimien
to para someter el caso al mencionado Tri-
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bunal, sin perjuicio de los arreglos direc
tos a que puedan llegar las partes, agre
gado que hace pensar que Argentina se 
empeña en revivir los Protocolos de 1960, 
que la opinión pública de Chile repudió. 

La Cancillería olvida que el Tratado 
General de Arbitraje de 1902 fue elabora
do, precisamente, para dificultades de la 
naturaleza de las que han ocurrido en el 
Canal Beagle. El artículo 1 Q de este Tra
tadó establece que las controversias de 
cualquiera naturaleza y que por cualquier 
causa surjan entre ambos países deben so
meterse al Gobierno de Su Majestad Bri
tánica. Es de lamentar, en consecuencia, 
que el Gobierno de Chile acepte tan lige
ramente el cambio de jurisdicción. Si Ar
gentina corre tras de lo que le conviene, 
es natural que nuestro país se asile en los 
derechos que le asisten para defender lo 
que constituye su patrimonio. En circuns
tancias de que existe un Tratado que obli
ga a ambos países a someter la ,solución de 
sus diferendos al Gobierno de Su Majes
tad Británica y, en subsidio de éste, al Go
bierno de la Confederación Suiza, se aCll
de al Arbitro inglés para que conozca en 
las incidencias del Palena y se elige a otro 
Tribunal para el Canal Beagle. N o se n>-~
cesita ser muy avisado para descubrir que 
el nudo gordiano está en la zona del Canal 
Beagle y que Argentina ha provocado los 
sucesos de Paso Hondo y del Valle de Las 
Horquetas para insistir en el desvío del 
Canal. Tampoco debe olvidarse que el de
legado arbitral británico, en 1902, decla
ró que en la zona de los canales no había 
problemas que corregir, pues entonces 
Argentina estaba conforme con que la tra
za señalada en el Tratado de 1881 avau
zaba en Tierra del Fuego al sur úhicamen-
te "hasta tocar el Canal Beagle". . 

Tal vez convenga acotar, en lo que res
pecta al propósito de iniciar conversacio
nes con miras a lograr los entendimientos 
necesarios para someter el caso a la Corte 
Internacional de Justicia, que nuestro país 
no ha suscrito la cláusula opcional que fa-

cultaría al Ejecutivo para obrar sin el 
consentimiento del Congreso Nacional. 
Puede este detalle servir para. que el Go
bierno mida bien el paso que se propone 
dar. 

e omisión Mixta de Límites. 

En 1941, se suscribió con Argentina un 
protocolo destinado a "reponer los hitos 
desaparecidos, colocar nuevos en aquellos 
tramos de la frontera donde sean necesa
rios y determinar las coordenadas geográ
ficas exactas de todos ellos", como se con
sagra textualmente en él. La única finali
dad de las Comisiones de Límites, argenti
na y chilena, quedó circunscrita a restau
rar la traza señalada por el Arbitro. Debió, 
en consecuencia, ajustarse a lo prescrito 
en el Tratado de 1881, Protocolo de 1893 y 
Laudo Arbitral de 1902. Todos ellos se
ñalaron la traza de norte a sur. ¿ Qué hizo 
la Comisión Mixta de Límites? Innovó en 
el procedimiento, pues comenzó la revisión 
de sur a norte y hasta dio nueva numera
ción a los hitos de frontera. Satisfizo así 
la preocupación de las autoridades argenti
nas, empeñadas en desentenderse de ~a 

traza arbitral, pues, a pesar de haber ob
tenido los mejores valles patagónicos, se 
empeñaron en empujar más todavía a 
Chile hacia la costa. 

El Ministerio de Relaciones Exteriorp.s 
no puede sacudirse de la responsabilidad 
histórica que lo afecta por no haber orien
tado las actividades de la Comisión de LÍ

mites de Chile. En lo del Palena tiene, 
además, en sus propios archivos, resolu
ciones que le señalaban una política por 
seguir, pero que el Ministerio ignoró, y 
con su negligencia contribuyó a compro· 
meter los intereses nacionales. En efecto, 
cuando, en 1913, el Ministro argentino 
propuso el traslado del hito 16, que fue co
locado por el Arbitro en la confluencia del 
río Encuentro con el Palena, el Ministro 
Villegas Echiburú rechazó la demanda ha. 
ciendo saber al Ministro argentino que la 
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buena voluntad del Gobierno no podía en 
ningún caso importar su asentimiento pa
ra reabrir discusión sobre la aplicación del 
Laudo hecha por la Comisión Arbitr-al, 

,porque la dilucidación de tales materias 
podría traer consigo la reanudación de 
discusiones ingratas. Con esa actitud pu
~o término a la reclamación argentina 
sobre el Palena. Se ha vuelto posterior
mente al ataque, y entre los medios esco
gidos, está el de dar carácter de comisión 
demarcadora a la Comisión Mixta de Lí
mites, alterando su calidad de comisión 
restauradora del límite arbitral. Los inci
dentes que ahora se registran nacen en el 
año 1952, por esta pretensión de la Can
cillería argentina, que la de Chile no fue 
capaz de deten~r en su oportunidad. Cuan
do esta vez la Declaración Conjunta pre
vé la posibilidad de crear un organism') 
destinado a resolver las desinteligencias 
que surgieren en los trabajos de la Comi
sión Mixta de Límites, ¿ se está ocultando 
el propósito de abandonar la traza arbi
tral por medio de este organismo, que es
taría por sobre la Comisión de Límites y 
cuyas funciones son y deben ser exclusiva
mente técnicas? El Honorable señor Can
ciller no ha ilustrado a la opinión pública 
sobre muchos alcances de su Declaración, 
en circunstancias de que los gobernados 
en una república democrática tiene de
r.echo a conocer cómo se manejan sus in
tereses. 

En este particular, es deber del Minis
terio de Relaciones Exteriores dar ins
trucciones a la Comisión de Límites para 
que se ajuste con rigurosidad a las pautaf: 
señaladas en los compromisos internacio
nales que se han pactado, y entre ellas de
be estar la de rectificar el orden geográ
fico en que continúa practicando esa re
visión-o 

Las M alvinas 

Mis observaciones atinentes a la Decla-· 
ración Conjunta sólo se refieren al pro ce-

so de límites. Sin embargo, no puedo de
jar de expresar mi extrañeza ante las de
claraciones formuladas por el Canciller 
señor Zavala Ortiz, a su regreso a Bue
nos Aires, en cuanto a que el Jefe del Es
tado le habría dicho que Chile apoyarla 
ante las Naciones Unirlas el criterio argen
tino que aspira a obtener soberanía s~b;'e 
las islas Falkland. Si esa declaración me
dió, no consta en un comunicado oficial. 
Por otra parte, no debemos olvidar W!2 
nuestra política internacional se ha enca
minacio a respetar la libre determinación 
de los pueblos y la no intervención en ellos. 
Si razones particulares aconsejaren modi
ficar esa conducta, mantenida largo tiem
po en lo relativo a Las Malvinas, ha deb~
do producirse una resolución directa y no 
valerse, para hacerla, de un agente extra
ño al Gobierno, por altamente represen
tativo que fuere. Además, hay aquí una 
paradoja que nos hace aparecer concertan
do acuerdos contrarios al interés de Gran 
Bretaña, mientras, por otro lado, impetra
mos sus oficios para que actúe de juez en 
una querella limítrofe. No conviene olvi
dar aquello de "N oblesse oblige". 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

La circunstancia de que un Canciller 
suscriba una Declaración Conjunta con el 
representante de un país que está de visi
ta y con el cual se ventilan desagradables 
procesos de frontera, demanda una alta 
responsabilidad del departamento encar
gado de llevar estas materias, el que debe 
tener criterio claro de las pretensiones y 
conveniencias que por ambas partes <;e 
persiguen. Las dadas a conocer y que ex
pone esta Declaración nos parece que se 
resienten de imprevisión. Aunque en el 
Ministerio se han introducido, por ley, re
formas variadas, muchas de ellas han es
tado encaminadas a la satisfacción de las 
personas, a hacer compatible el beneficio 
del retiro con emolumentos en actividad, 
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cuando un funcionario puede aunar estas en la zona del canal Beagle pueden com
dos calidades, en momentos en que allí se pensarse con facilidades dé tránsito iptel'
requiere la estructuración de una Secre- nacional a lo largo de la frontera para 
taría de Relaciones idónea y tecnificada, nuestras provincias al sur de Puerto Montt, 
{lue escudriñe la historia diplomática del ya que el proceso de límites, en la forma 
país, para trazar la línea del futuro de como se llevó a cabo, privó a Chile de te
.acuerdo con la experiencia del pasado. Un . rritorios adecuados para establecer estos 
residente por más de un cuarto de cen- contactos. Mas para ello es necesario un 
turia y que tiene a Chile por su segunda personal ágil en el Ministerio de Relacio
patria, observaba que, cOn ser seria nues- nes, que no se empeñe en amparar los erro
tra situación económica, reputaba más res que lleva cometidos, sino en abrir nue
.alarmante la internacional. Nadie puede vos caminos hacia el bienestar y el inte
poner en duda el aislamiento del país en rés común. Nuestras comunicaciones en 
.el ámbito continental, hecho que durante las zonas cordilleranas de Futaleufú, Pa
la pasada administración fue agravado, lena, Chile Chico, etc., no pueden satisfa
.aunque no falten argumentos empeñados cerse regularmente, por los accidentes geo
en disimularlo. A lo largo de nuestra ges- gráficos de aquellas regiones. ¿ Por qué el 
tión internacional, se han producido an- Ministerio no se vale de la ocasión para 
tecedentes que deben ser acumulados. negociar una vía de tránsito internacional 

. Respecto del canal Beagle, por ejemplo, que conecte a e'Stos poblados con la pro
en los comienzos de las reclamaciones vincia de Llanquihue para corregir su ais
argentinas, don Antonio Huneus Gana, a lamiento? 
la sazón Ministro de Relaciones Exterio
res, expresó que esta controversia se cir
cunscribía a establecer "qué corriente se 
ha entendido que es canal Beagle desde 
que se la conoce, y cuál se entendió que 
era esa corriente a la fecha del Tratado 
Internacional que la fija como deslinde" 
(Memoria de Relaciones de 1906). Debe 
también tenerse en cuenta que, cuando :3e 
solicitó la intervención del Gobierno df! 
Su Majestad Británica para que señalara 
los deslindes entre ambos países, al Arbi
tro no le cupo conocer petición alguna en 
la zona de los canales, pues allí, a pesar 
de haber transcurrido más de dos decenios 
de la firma del Tratado del 81, nada había 
que corregir, a juicio del delegado arbi
tral. 

Si la República Argentina necesita el 
aprovechamiento de cursos de agua como 
necesarios para su uso marítimo, lo co
rrecto es que los negocie con franqueza y 
no se valga de querellas artificiales. N os
otros los chilenos necesitamos vivir en paz. 
También requerimos mejorar los contactos 
terrestres. Por consiguiente, facilidades 

Opinión Pública. 

Finalmente, debo agregar que los seño
res directores del Comité "Patria y Sobe
ranía" me han informado que los diarios 
metropolitanos tenidos como la gran pren
sa rechazan la admisión de todo comenta
rio que contradiga la Declaración Conjun
ta a que me estoy refiriendo, a pesar de 
que en este organismo se ha reunido gen
te competente en la materia. La excusa de 
los diarios es que no desean contrariar la 
política del Gobierno, con lo cual dan una 
prueba singular de la manera de practi
car la democracia y el libre juego de las 
ideas, nada menos que en asuntos concer
nientes a la chilenidad toda. Conviene re-
cordal' que el diario "La Ley" censuraba, 
a fines del siglo pasado, la costumbre de 
la prensa nacional, empeñada en hacer 
creer a la opinión pública que las negocia
ciones con la República Argentina resul
taban siempre exitosas para los intereses 
de Chile. El diario llamaba la atención ha-
cía la responsabilidad que esta conducta 
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representaba y el daño que se ocasionaba 
a los intereses del país. Los resultados lo
grados con esta conducta de la prensa chi
lena nos han llevado al desastre que está 
a la vista. Durante largos años, ha faltado 
conciencia nacional frente a los problemas 
exteriores que han afligido y afligen al 
país. Util puede ser recordar uno de los 
acuerdos sobre libertad de información de 
las Naciones Unidas, recomendado por el 
jefe de la delegación laborista inglesa. Di
ce así: "Pertenece a la democracia decidir 
sobre lo que es verdad y no a los Gobier
nos intentar imponer lo que ellos crean 
que puede ser la verdad. El pueblo no ha
bla con una sola voz, sino con variedad de 
ellas. Para que esta verdad pueda ser oída, 
una prensa libre es esencial". Por su parte 
el Presidente Franklin Délano Roosevelt, 
en su "Nuevo Trato", ha dicho: "El único 
baluarte seguro para el mantenimiento de 
la libertad es un gobierno suficientemente 

fuerte como para proteger los intereses 
de] pueblo, y un pueblo suficientemente 
fuerte y bien informado como para man
tener su dominio soberano sobre el go
bierno". 

He dicho. 
Pido que se hagan llegar mis observa

ciones al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, de conformidad con el Re'{Jlamento. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
He terminado, señor Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.30. 

Dr. René V uskovic Bravo 
J efe de la Redacción. 


